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1.· l)l:Sl'OSICIONll§ IN§TfnJCIONAU'.S. 

-·····~·~información relativa a la fecha de entra· 
da en vigor del Tratado de Am'iterdam.(DOCE 
I/114 de 1 de Mayo de 1999). 

.El Tratado de .Á!u-;terdam por d que se modifican 
d 1i:atado de la Umón Europea, los Tratados consti
tu1ivos de las Comunidades Europeas y determina
dos actos conexos, firmado en Ámsten.larn d día 2 
de Octubre de 1997, ha entrado en vigor d día 1 de 
Mayo de 1999. 

A contiml."lción figura la relación de Lts declara
ciones de aceptación de la competencia del 
1hbunal de justicia de las Comunidades Eumpe.as 
para pronunciarse con carácter prejudicial sobre la 
validez e interpretación de los actos contemplados 
en d artículo 35 del Tratado de 1"1 Unión Europea 
(pues, este artículo se ocupa de las funciones dd 
Tribunal de justicia en el Tercer Pilar del 'fiJE 
Árnstcrdam, Pilar de naturale:r:a jurídic."l, en pdnd· 
pio, intcrgnbernamental y relativo a la Cooperación 
Policial y Judicial en materia Penal): 

········España declaró aceptar la competencia del 
Tribnnal de Justicia de las Comunidadc.o; Europeas 
según las modalidades previstas en el apartado 2 y 
en la letra a) d.d artículo 35 del T1JE Ámstenlam (es 
decir, cuando cualquier órgano jurisdkdonal 
espatl.oJ cuyas dedsioncs no sean suscepilble 
de u1texior ~"CCW."§O judidal de Herecho inter
no pueda pedir al Tribunal de justida que se pro
nuncie con carácter prejudicial, sobre~ una cuestión 
planteada en un asunto pendiente ante: dicho órga
no jurisdiccional, si d.ic.ho órgano estima necesaria 
una decisión al resp,:cto para poder emitir un fallo). 

-·-·~-Bélgica, Alcmama, Grecia, Halia, 
Luxetnbl.L<-go, 1 Iolanda, Austria, Portugal, Finlandia y 
Suecia declararon aceptar la competencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Eumpeas 
según las modalidades prcvhtas en el apartado 2 y 
en la letra h del articulo 35 del 'J'UE Ámstcrdam(es 
decir, cuando cualquier órgano jurisdiccional dt: 
dichos Estados pueda pedir al 'lfihunal de Justicia 
que se prommde con carácter prejudicial, sobre 

una cuestión planteada en un asunto pendiente ante 
dicho órgano jurisdiccional, si dicho órgano estima 
necesaria una decisión al n:.o;pecto para poder emi
tir un fallo). No obstante, los citados Estados se 
reservamn el derecho de establecer en su lcgi:o;la·· 
ción nacional disposiciones con el fin de que, cuan-· 
do se plantee una cuestión rdativa a una cuestión 
prejudicial en un asunto pendiente ante un órgano 
jurisdiccional nacional cuyas decisiones no sen sus
ceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho 
interno, dk.ho órgano jurisdiccional esté obligado a 
remitir d asunto al Tribunal de justicia. 

A este respecto, recordar que según d attículo 
35 dd TUEÁmstcrdam el 1hbunal de Justicia puede 
conocer de tres tipos de procedimientos en el mar
co del Tercer Pilar: 1) el procedimiento prcjudicial 
(siempre facultativo para d Estado tniemhm en 
cuestión) sobre la validez e interpretación de las 
Decisiones Marco y las lkcisioncs, sobre la mtcr
pretadón de los Convenios y solm.· la validez e inter
pretación de las Medidas de aplicación, 2) d pmcc
dimiento sobre el contml de legalidad de las 
Decisiones Marco y de las Decisiones; 3) el procedi
miento pru:a dirimir litib>ios entre los Estados miem
bros. 

-~-····Decisión 1999/291/CIJ;CECA,EUR!lTOM 
del Consejo, de 26 de Abril de 1999, que modifica 
la Decisión 88/'5.91/CHCA,G"EE,EURATOM por la 
que se crea el Tribunal de Primera instancia de 
las Comunidades Eumpem~ al objeto de permitir 
a dicho Tribunal dictar resoluciones actuando 
como órgano uniper.mnal.(DOCE lJ114 de 1 d.e 
Mayo de 1999). 

Habida cuenta de que, desde la creación del 
Tribunal cte Primera Instancia (en vittud de la 
Decisión del Consejo 88/591/CECA,CEE,EURATOM 
de 24 de Octubre de 1988), la ca.rga de trabajo de 
éste ha aumentado considerablemente (de 55 asun
tos registrados en 1990, pasaron a 115 en 1992,224 
en 1995 y a 624 en 1997) y que los litigios relativos 
a Jos derechos de propiedad intelectual y, en parti
cular, la aplicación del Reglamento (CE) n" 40/94 
del Consejo, sobre la marca comunitaria, darán 
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lugar de nuevo a un aumento sigmficativo de dtcJ-.a 
carga, la presente Decisión trata, por lma parte, la 
modificación dcl aparlado 4 del artículo 2 de la 
Decisión 88/591/CEC..A,CEE,EURA:TOM, y por otra, 
supone diversas modificaciones del Reglamento de 
Procedim..icnto del Tdbunal de Primera Instancia. 

La presente Decisión permite, pues, que el 
Tlibunal de Primera Instancia pueda pronunciarse 
en formación de juez lmico. la razón fundamental 
de esta nueva posibilidad es que ni la dificultad de 
las cuestiones de Derecho o de hecho de ciertos 
asuntos sometidos al Tribunal de Primera Instancia, 
ni la i..rnportancia tk los mismos, ni ci!TlllL~tanda 
par~ icular alguna justifican que dichos asuntos sean 
conocidos por tres jueces. De tal suerte que median
te la reducción del número de jueces llamados a 
conocer de un asumo, otros dos jueces por cada 
sala quedan liberados de asistir a la vista y de tomar 
parle en las deliberaciones (y pueden por- tanto 
dedicar el tiempo que se ahon-a de esta manera a 
conocer de otros asunlos). 

Subrayar, a este respecto, que en el Jl)OCI~: U135 
Ü{~ 29 de Mayo de 1999, se ha publicado la perü
nentc Modificación del Reglamento de procedí·· 
miento del Tribunal de Primera Instancia de las 
Comunidades Europeas que tíene por objeto per·· 
mitir a dicho Tribunal dictar resoluciones actuan
do como órgano unipersonal. 

n_ .. AGRICUU1JNA. 

·-----Reglamento (CU) n" 12_)3/1999 del 
Consejo, de 17 de Mayo de 1999, que mod~fica el 
Reglamento (CEE) no !766/92 por el que ,~e esta-· 
blece la organización común de mercados en el 
sector de los cereales, y que deroga el Reglamento 
(GEFJ n" 2731/75 por el que ,~e establecen Las cali
dades tipo del hi.go blando, el centeno, la cebada, 
el maíz y el trigo duro.(DOOE L/160 de 26 de 
Junio de 1999). 

A fin de alcan;.-,.ar el objetivo de cstabilizar d gas
to agrario real (acot"dado en el Consejo Europeo 
extraordinario de Berlín reunido tos días 24 y 25 de 
Marzo de 1999 en el marco de las previsiones de la 
Agenda 2000), el presente Reglamento eslablece 
que el precio de intervención aplicable a los cerea
les se reducirá en un 15% en dos fases iguales del 
7,5% (del precio tk intervención achtal) en las cam
pañas de 2000/2001 y 2001/2002. 

A la luz de la c:voludón de los mcn::ados, se adop
tará una decisión sobre la reducción definitiva del 
precio de intervención de los cereales que deba 
aplicarse de 2002/2003 en adelante. 

Los pagos por superficie se incremcntar".m en 
dos fases iguales de 51 a 63 euros por tonelada 
(multiplicado por el rendimiento regional histórico 
de referencia para los cereales). 
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El porcentaje b~sico de retirada obligatoria se fija 
en un 10% para todo el periodo comprendido entre 
los años 2000 y 2006. 

····n·-Reglamento (CE) no 1257/1_9_9_9 del 
Con.'>ejo, de 17 de Mayo de 1999, sobre la ayuda 
al desarrollo rural a cmxo del Fondo Europeo de 
Orientación y de Gamntía Agrícola (FEOGA) y 
por el que se modifican y derogan determinados 
Reglamentvs.(DOCE IJ160 de 26 de Jmrlo de 
1999). 

El presenle Reglamento (en addantc 
Reglamento sobre desarrollo !'W.-al) forma pou·tc 
del conjunto de medidas de la Agenda 2000 (apro
bada por el Consejo Europeo extraortlinario reuni~ 
rlo en Berlín los días 24 y 25 de Marzo de 1999) en 
d sector agrario y acompaña y completa las nortnas 
aprobadas en el ámbito de la política de precios y 
mercados. 

El Ikg]ru:nento oobre dc•'lall"roHo í"Urol contie-
ne tüvcrsos nexos de unión con el nuevo 
R~a:mento gt~ne:ral 1260/1999 sohre los Fondos 
Estructumks. Ambos Rcp-)amentos, no obstante, 
presentan diferencias fundamentales en cuanto a 
subven.cion.alidad y financiación. En el Reg!runento 
§obre dcMRnollo ll:1l:ral se aplica básicamente un 
enfoque territorialmente extensivo, mientras que en 
el Reglamento general sobre Fondos Estructurales 
rige nna concentración en determinado¡; objetivos y 
zona.'i. las medidas del lteglarocnto §Obre dcsa
:tTollo :o.w·aJ. se fin,·mcian exclusivamente con cargo 
a la sección rk C:.-arantía del Fondo Europeo de 
Orientación y Garantía Agrícolas (FH><rA) 

las medidas de desarrollo mral (que aspiran a 
convertir el desarrollo del espacio mral en el segun
do pilat de la Política Agrícola Común) se integra
rán, de una parte, en las de fumc:nto del desarrollo y 
ajuste estructural de las regiones menos desarrolla
das (objetivo no l de los Fondos Esttul:turaks) y, 
de otra parle, acompañarán a las de apoyo a la 
reconversión económica y social de las zonas 
enfrentadas a dificultades estructurales (objetivo 
il0 2 de los l'ondos Estruclurales). 

Los gastos agrícolas destinados a las medidas de 
desarrollo rur.ú para cl periodo 2000-20006 serán 
de 14.000 millones de cmos. 

------------Reglamento (CE) 11° 12_58/1999 del 
Consejo, de 17 de Mcryv de 1999, sobre la finan
ciación de la Política Agrícola Común.(DOCE 
l/160 de 26 de junio de 1999). 

La necesidad de una reforma de la financiación 
de la Políüca Agrícola Común (PAC) viene dada por 
la presencia de dos factores fundamentales en d 
proceso de integración europea de tma parte, el 
coste de la reforma de las OCM en los sectores de 
los cereales, oleaginosas y proteaginosas, carnes de 
vacuno, leche y productos lácteos (cuy.t reforma 
entrará en vtgor a partir de la campaña 2005!2006, 
sin perjuicio de las decisiones relativas a las cuotas 
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lácteas adicionales especificas), y el vino (aprobadas 
por el Consejo Europeo extraorilinario de Berlín de 
Marzo de 1999 en el marco de la Agenda 2000 y 
que suponen que los gaslos de la PAC entre el 2000 
y el2006 alcomzarán un total de 283.500 millones de 
euros); y de otr.t parte, la itltegr.tción en la Sección 
de Garantía dd FiiOGA de las nuevas me-Jiidas de 
desarrollo rural, las medidas horizontales en el seC·· 
tor pesquero y L-l.s ayudas pn:adhcsión a los países 
candidatos al ingreso en la Unión Europea. 

Por consiguiente, el presente Reglan1ento tient~ 
tres objetivos básicos a cumplir: en primer lugar, la 
transferencia de 11. finandación de merhdas de 
earácler estruct"ural del JlEOGA Orientación ail1E{}
GA Garantía; en sq,'l.mdo lugat; la creación de nue·· 
vas partidas presupuestadas en el FEOGA G:u11ntía; 
y, por úliimo, en tetcer lugar, el aumento de los gas
tos de mercado financiados habitualmente por el 
FEOGA Garantía. 

Como consecuencia del cumplimiento de estos 
objetivos, el 11EOGA Garantía financiará. a) las rc::;ti
tuciones por exportación a terceros Estados, b) las 
intervenciones destinadas a la .rcguLonzación de los 
mercados agrícolas, e) las medidas de desarrollo 
rural no incluidas en los programas del objetivo n" 
1 de los Fondos futructurales, excepto la inidaliva 
de desarrollo rural, e) la participación financiera de 
la Comunidad en el ámbito sanitario y fitosanitario, 
d) las medidas encanünadas a proporcionar infor
mación sobre la PAC, así como determinadas medi
das úe ev.tluación y de control de las medidas fuutn
ciadas por d FEOGA Gar.mtía. Por sn parte, el.FEO
GA Orienta<.:ión financiará las medidas de desatrollo 
rural que no estén comprendidas en d ámbito de 
actuaoó.n de la letra e) dell~EOGA Garantía. 

El coste global de la niürma de la PAC acordada 
en el C...onsejo Europeo extraordinario de Berlín de 
Marzo de 1999 se financiará en el marco de la linea 
dit-cctriz agr-.:~.ria, cuyo modo de cálculo no se 
modifica (y que d crecimiento de la linea directriz 
:agraria siga estando en función de la lasa de cn:ci
mlento económico que la Agenda 2000 calcula en 
un 2,5% por año), salvo adaptaciones que se consi-· 
dcren necesarias antes de que se produzca la pri·· 
mera ampliación de la Unión Europea (y teniendo 
en cuenta que las mJev.Is perspectivas financieras 
aprobadas por el Consejo Europeo extraordinario 
de Berlín parten de la hipótesis de que la adhesión 
de nuevos Estados dará comienzo en el 2002). 

-····--·--Reglamento (CE) no 1259/1999 del 
Consejo, de 17 de Mayo de 1999, por el que se esta
blecen las disposiciones comunes aplicables a los 
regbnenes de ayuda directa en el marco de la polí
tica agricola común .. (DOCll J./160 de 26 de 
Junio de 1999). 

El presente Reglamento se aplicará a los pagos 
concedidos directamente a Jos agricultores con an:e·· 
glo a los regimcncs de ayuda de la Política Agrícola 

Común y financiados total o parcialmente por la 
Sección de Garantía del FEOGA, excepto los con
templados en el Reglamento (CE) no 1257/1999 
sobre desarrollo mraL Los pagos concedidos con 
arreglo a los regímenes de ayuda se abonarán ínte
gramente a Jos beneficiarios .. 

FJ nuevo Reglamento es de carácter horizontal, 
pues, regula determinados problemas relativos a 
todas las OCM que establecen pagos directos a los 
agricultores 

A este respecto, conviene subrayar que la nueva 
normativa comunitaria agrícola, que es profunda
mente innovadora, prevé tres importante!' noveda
des: 1) la introducción cte límites máximos sohre el 
importe total que correspondería a un agricultor 
con arreglo a los teb>Írnencs de ayuda, 2) una modu
lación, por parle de los l~stados miembros de la 
Unión Europea, de los importes totales de las ayudas 
en función de la mano de ob:ra uiJli:t:ada en las cxpl(~· 
taciones, e) condicionet; medioambientales achcio
nales. 

-·Reglamento (CE) no 1493/1999 del 
Cons((jO, de 17 de Mayo de 199.9, por el que se esta
blece la organización común del mercado vitivi-· 
nícola.(DO(]_¡ JL.!179 de 14 de Julio de 1999). 

El presente Reglamento tiene por objetivo fun
damental favorecer la competitividad del sector viti
vinícola de la Comu.oidad Eumpea en un mercado 
mundial en expansión, atendiendo a la nueva situa·· 
ción del sector a corto y medio plaw a lo largo de 
un periodo de die:t: rulos. El nuevo Reglamento será 
aplicable a patttr del 1 de Agosto de 2000 como par
te del paquete total de medidas de !a reforma agrí
cola en el mm-co de Lt Agenda 2000 .. 

A los fines de mantener en d mercado comuni-· 
tario cld vino el equilibrio entre la o.ti:.:rta y la deman
da, dando así a los productores la posibilidad de 
explotar los mercados en expansión, el presente 
Reglatnento (que viene a mantener la actual prohi
bición de efectuar nuevas plantaciones de vides) 
establece que L-Is plantaciones de vides con vArieda
des clasificadas, como variedades de uvas de vinifi
cación, queda prohibida hasta el 31 de Julio de 
2010, salvo que se realice de conformidad con: a) 
un derecho de nuL-va plantación, b) un derecho de 
replantación, e) un derecho de plantación proce
dente de una reserv.t. Todas las vmiedadcs clasifica
das deberán pertenecer a la especie Vitis vinifera o 
procedLT de un cruce entre esta especie y otras 
especies dd género Vitis. Hasta el 31 de Julio de 
2010, queda prohibido §obreinjC1·W variedades 
de uva de vinificación en v.tricrlades de uv.ts que no 
sean de vinificación. 

En lo que atañe a las medidas de reestructura·· 
ción y reconvcrstón de los viñedos, el presente 
Reglamento instaura un régimen que abarcará una o 
más de las acciones siguiente:;: a) la reconversión 
v-arie1al, incluida la efectuada mediante sobn±njet·-· 
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to§, b) la reunplantación de viñedos, e) las mejoras 
de las técnicas de gestión de viñedos relacionados 
con el objetivo del régimen. Para ejercer un conuol 
eficaz de l.'ts medidas de reestructuración y recon
versión de los viñedos, se establece un invemario 
del potencial de producción (que incluirá toda una 
sc.ric de informaciones relativas a las superficies vití
colas, las variedades y los dered1os de plantación) 
que será requerido como condición prtvia a los 
Eslados mtembros de la Unión Europea, regiones y 
los productores que deseen beneficiarse de medidas 
ele reconversión. 

En d conteXto de los mecanismos de mercado 
de la nueva OCM del vino, destacat; al menos dos 
medidas: de una parte, se establece para los pro
ductores un régimen de ayudas al almacenamiento 
privado de vino de mesa, mosto de uva, mosto de 
uva concentrado y mosto de uva concentrado recti .. 
ficado; y de otra parte, los Estados nnemhms ya no 
ten<.J.r'.m la propiedad dd alcohol destilado como 
resultado de medidas de intervención. 

Por deseo d.e claridad, sencillez y trdllsparcncia, 
el pn:sente Reghnncnto deroga los RegL-l.mcntos 
(CEE) n" 346(79, (CJ.lE) n" 351!79, (CEE) no 160/79, 
(CEE) n" 456/80, (CEE) n"457/80, (CEE) n" 458/80, 
(CEE) n" 1873/34, (Cf~E) n" 895/85, (CEE) n" 
B22T/7, (CEE) n" 833/87, (CEE) n" 1412/88, (CEE) 
n"3877/88, (Ct•:E) n" 4252/88, (CEE) n" 2046/89, 
(CEE) n" 2048/89, (Cim) n" 2389/89, (CEE) n" 
2390/89, (CH) n" 239l/89, (CEE) n"2392/89, (CEE) 
n" 3677/89, (CEE) n" 3895/91, (CEE) 2332/92 y 
(CEE) n" 2333/92. No obstante, ciertos elementos 
de lo~ citados Reghuncntos se conservan en la nue
va OCM dd vino, si bien se ha considerado conve
niente sm;tituir los referidos Reglamentos por un 
único l-kglamento. 

111.· UlllUl Clll.CUI . .MlÓN llE 1\U:RCANCÍAS. 

---·-Reglamento (Cii') n" 955/1999 del 
Parlamento Huropeo y del Consejo, de 13 de Abril 
de 1_9_9_9, jJ01' el que se modifica el Reglamento 
(CEE') no 2_913/92 del Consejo en lo que se refiere 
al régimen de tránsito externo.(DOCl\liJ119 de i 
de Mayo de 1999). 

El presente Reglamento es la prunera gran medi
da de reforma de los actuales regímenes de tránsito 
y es consecuencia del Phu1 de acción de la 
Comisión :Europea para el u-ruuilto en Europa, 
elaborado como elemento de respuesta a las con
dusiones de la Comisión temporal Uc investigación 
del Parlamento Europeo sobre el :régimen de tránsi-
to comunitario. Para este íiltimo objetivo, se adopta, 
en particula1; una reforma del tránsito comunitario 
destinada a luchar contra el fraude organizado, así 
como los regímenes arancelarios preferenciales, 
cuyo abuso en algunos sectores ha cobmdo dimen
siones importantes 
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Esta reforma del Código Aduanero Comunitario 
es sólo un primer paso a la espera de una reforma 
mucho más amplta cuyo aspecto fundamental con
sistirá en ur1a. refundición de las disposiciones de 
aplicación del Código Adu,'mero, la revisión del 
Convenio reL'ttivo al tránsito común celebrado con 
los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) y de Visegrad, la informatización 
de los procedimiento de tránsito y una mejora del 
apartado opcr.ttivo de los peocedimientos. 

IV.· I.lllliJE ClliUJKAOÜN DE TllAIIAJAllO· 
IlllS. 

---------Reglamento (CE) no 1399/1999 del 
Consejo, de 29 de Abril de 1999, por el que se 
mod(fica el Reglamento (CEE) no 1408/71, relati-
vo a la aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena, a los 
trabajadores jJor cuenta propia y a los miembros 
de sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad, y el Reglanumto (CEh] no 5 74/72 por 
el que se establecen modalidades de aplícación del 
Reglamento (CRH) no 1408/71 (DOC~: l/164 de 
30 de}tmlo de 1999). 

IJl presente Reglamento liene por objeto actuali
z.ar los Reglamentos comunitarios en el ámbito de la 
Seguódad Social a fm de que tc_.ngan en cuenta los 
cambios que se h;m pmducido en las legislaciones 
nacionales de los Estados miembros rlc la lJnión 
Europea, los acuerdos bilaterales celebrados entre 
algunos Estados miembros, así como atrihuh· a la 
Comi.•;;1ón Europea la competencia de modificar los 
anexos del Reglamento de aplicación. 

La novedad fundamental introducida por d pre
sente Reglamento es que la._<; pensiones de orfandad 
que estaban reguladas según el capüulo 8 dd 
Reglamento no 1408/71 se calcularán de conformi
dad con las disposiciones del capítulo 3 del Título lJl 
relativo a las normas vigentes en materia de pensio· 
nes. 

v ... mmx¡cuo DE ¡¡s'I"AilLJEUMll\NTO 11 umm 
l'IIIESTACIÓN m¡ SERVICIOS. 

-~·--Directiva 1999/42/CE' del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por 
la que se establece un mecanismo de reconoci
miento de títulos respecto de las actividades pro
fesionales a que se refieren las l)if-ecltvas de libe-
ralización y de medidas transitorias.(DOC.l~ 

IJ20I de 31 de Julio de 1999). 
La Comunidad Europea siguió, desde la década 

de los sesenta, un enfoque sectorial y ve11ical en 
materia de reconocimiento de cualificaciones pro
fesionales, y adoptó numerosas Directiv.ts basadas 
en varias disposiciones del Tratado fimdacional de la 
CEE de 1957. Inicialmente, por tanto, se adoptaron 
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varias Directivas de este tipo (conocidas en el argot 
comunitario como Directivas de li:Jiu~didafi tran'3i
todas y libe:toili:;.adón) rdativ.L'i a las prof-esiones 
y los sectores comerciaks, industriales y artesana.
les, cuyo objetivo era facilitar d acceso a un prok
sión determinada, garanlizando, bajo ciertas con<.b
ciones, d reconocimiento dd Estado miembro de 
acogida de la f'_xperiencia adquirida en otro Estado. 

Dada la lcntitttd y laboriostdad que entrañaba 
este enfoque legal se<:torial y verHcal, la Comunidad 
optó por un enfoque general y horizontal. A cále 
respecto, la Directiva 89/48/CEI~ estableció un sis
tema gem __ T.ú de reconocimiento de los títulos uni
versitarios destinado a facilitar cl ejercicio de la 
libertad de establecimiento. Mediante este nuevo 
enfoque que abandona el reconocimiento de los 
títulos vertical, es decir, por sectores de actividad, 
para pasar al reconocimiento horizontal, es decir, 
por nivele::; tl.e formación, el legislador comunitario 
persigue el objetivo de eliminar en plazos bastanle 
cortos, pam la,s profesiones reg1Iladas, d ohmáculo 
del titulo nacionaL 

Dada esta problctnática, la presente Dil:ectiva He-· 
ne por objeto instaw-ar un mecanismo de reconoci
miento de títulos para las actividades profesionales 
que no se contemplan en el sistema gener.tl instau
rado por la DtrecUva-marco 89/48/CEE (quc se com
pletó, para toda formación de una duración inferior 
a tres años de enseñanza superior, con la Directiva 
92/51 /CEI1). 

El mecanismo de reconocimiento instaurado por 
la presente D.i1u:tiva permitirá a los itunigrante; 
solicitar el reconocimiento de sus respectivos títu-· 
los, si no tienen la experiencia profesional requeri
da para acogerse a una Din:ctiva de medlda_o,; tran-
sitorias y libernlizadón. I~stc mecanismo de reco· 
nocimkJ.lto es el que ha venido desarrollando el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
en su jurispmdcnda (en particular, la semcncia 
Vla-.oopoulou de 7 de Mayo de 1991), basándose 
en el antiguo artículo 52 del Tmtado de la CE. Esta 
sentencia (de notables consecuencias JurÍdicas par.t 
el derecho de establecimiento) establece que Jos 
Estados miembros no pueden, al aplicar ~us disposi
Ciones nacionales, dejar de tomar en consideración 
los conocimientos y aptiludcs ya adquilidos por el 
interesado en otro Estado miembro. Por constguien
te, se r;ubmya la obligación que tiene el Estado de 
acogida de tener en cuenta las cualificacioncs aca
démicas y profesionales obtenidas en el Estado de 
origen cuando se trota de ejercer el derecho de esta· 
blecimiento. 

En este contexto, la presente Directiva ai'íade 
algunas precisiones en relación con las garantías de 
procedimiento, recogiotdo las previstas en las 
Directiv<W 89/48/CEE y 92/51/CEE en lo que res
pecta al plazo de decisión. 

Asimismo, la presente Directiva recs1ructtu~ las 
principaks disposiciones de las Dirt:ctrvas de mcdi· 
d;:w tratmYtorjas y ru~ llibcwall.izadón., relativas, en 
patlicular, al comercio, la industtia y el artesanado, 
a fin de clarificar y simplificar la legislación comuní
taria, de acuerdo con las condu.sioncs del Consejo 
Europeo de Edimburgo de los 11 y 12 de Diciembre 
de 1992. 

los Estados micmbms de la Unión fiumpca 
adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y 
adrrtinistrativas nen:s;u·ias pam cumplir la presente 
Directiva antes dd 31 de Julio de 200 l. 

VI.- Ullln\ cmCmACIÜN DF. I'EIISONAS. 

----, .. - .. ·-Decisión 1999/435/CH del Consejo, de 20 
de Mt~/0 de 1999, sobre la definición del acervo de 
Schr_'ngen a efectos de determinar, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Tratado corts
titttttvo de la Comunidad Europea y del li·atado 
de la Unión Europea, la base jurfdica de cada 
u1Ui de las disposiciones o decisiones que consti
tuyen dicho acemo.(DOCE I}l/6 de 10 ru~ Julio 

'"'· 1999). 
B Pmtocolo no 2 anejo al 1UE Ámsterdarn y al 

TCE Ámsterdam reparte entre d Primer Pilar y el 
Tercer Pilar el llamado acervo §che.ngen, según las 
materias. 

Según d TOE Ámsterdam, se entiende por OCClt'·· 
vo Schen.gen tos siguicní:es actos (: instmmentos: 
el Acuerdo de Schengcn de 1985 relativo a la supre~ 
sión paulatina. de Jos controles de la.~ personas que 
cruzan las fronteras comunes de la Unión Europea 
(cntre Alemania, J<rancia, Bélgica, Holanda y 
I.uxcmburgo) así como su Convenio de aplicación 
de 1990 (entre los mismos cinco Estados); los 
Protocolos de adhesión a ambos acuerdos finnados 
por Italia, Espaüa, Portugal, Grecia, Au:;tria, 
Dinamarca, Finlandia y Suecia; las decisiones y ias 
declaraciones adoptadas por el Comité I~jecutivo del 
Convenio de aplicación de 1990, así como los actos 
adoptados pam la aplicación del Convenio por ins
tancias a las que el Comité Ejecutivo haya atribuido 
compelendas decisorias. 

El Pmtocolo no 2 seiíala que en la fecha de ent1~-
da en vigor dd Protocolo (la fecha del 1UI~ Ámster
d:un, es decir, el 1 de Mayo de 1999), d acervo 
Scb<f"..ngm se aplicará inmediatamente a los Trece 
Estados Miembros (actuales signatarios de los 
Acuerdos de Sd1engen). 

H l1rotocolo no 2. establece que 'frece listados 
miembrO§ de la Unión. EUlt'Opca (todos excepto 
Gran Bretaña e Irlanda) están autori:!:ados perrna·· 
nentcmcnte para establecer entre ellos IJna coope
radr6:n m.;i~ C§i:rccba (Cooperación reforzada) 
conforme al TUE Átnsten:1am y al TCE Ámsterdam. 

El Consejo de los Trece Eslados miembros podrá 
por unatlirnidad (desde la entrada en vigor del 
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Reseña de Lee:isladón de la Unión liumjJea, 

Protocolo n" 2 del l'UE Ámsterdam) adoptar las lla· 
madas medidas de ventilación del accívo 
Schcngc:n: eti dtcir, determ.inat la base jurídica de 
Dtrecho Comunitario o del Tercer Pilar del TUfi 
Árnsterdam de las disposiciones o decisiones del 
propio acervo Schcngcn. 

Por consiguiente, la incorporación del acervo 
Schcngcn a la Unión Europea se realizará de una 
forma dual: utilizando la base jurídiL"a del Título VI 
del1UE ÁJnsterdam o bien la base jw1dica del nue
vo Título IV de la Primera Parte del TCE Ámsterdam 
relativo a la librt circulación de personas. 

Pues bien, el objetivo de la presente Decisión es 
definir el contenido de la integración del acervo 
Scbe:ngcn a los efectos de la aplicación práctica del 
Protocolo n" 2 anejo al TUE de Ámsterdam. 

... , ...... J)ecisión 1999(436/CH del Consejo, del20 
de Mayo de 1999, por la que se determina, de con
formidad con la..<; disposiciones pertinentes del 
1l'atado constitutivo de la Comunidad Europea y 
del Tratado de la Unión Europea, la hase jurídica 
de cada una de las disposiciones o decisiones que 
constituyen dicho acervo.(DOCl\ IJ176 de 10 de 
Julio ru~ 1999). Teniendo en cuenta que m.iemras 
que las llamada mcdidru~ de vcnti.l.acióo del acer
vo de Schcngen no hay-an sido adoptadas, las di&
posicione> o decisiones del acervo Schcngen 
set""".m consideradas actos hasados en el Tercer Pilar 
del TUE Ámsterdam, la presente DecJstón dasifica 
Jos diferentes elementos del acervo de Sche:ngen 
para decidir a qué .régimen se sometc.rán en el mar
co de la UE --por ejemplo, mayoría o unanimidad 
en el seno del Consejo de Ministros--·· 

... - .. -... ..flirectiva 1999/35/CE del Consejo, de 29 
de Ab1·il de 1999, sobre un régimen de reconoci
miento obligatorio para garantizar la seguridad 
en la explotación de servicios regulares de trans
bordadores de ca1ga rodada y naves de pasaje de 
g-ran velocidad.(pOC.E 11138 de 1 de junio de 
1999). 

La presente Directiva tiene por finalidad seguir 
mejorando la seguridad de los servicios regulares de 
tl-ansbordadon:s de carga mdada y naves de pasaje 
de gran velocidad, sometiéndolos a reconocimien
tos exhaustivos antes de su entrada en servicio y a 
intervalos periódicos con posterioridad a ella, así 
como a investigaciones sobre siniestros maátlmos y 
a nuevos n::quisitos técnicos 

E.sta Directiva se aplicará a lodo transbordador 
de carga rod:Jda y nave de pasaje de gran velocidad 
que preste servicio regular con origen o destino en 
un puerto de un R'>tado m1embro de la Umón 
Europea con independencia del pabellón que enar
bole, cuando realice viajes internacionales o nado· 
nales en zonas marítimas de la clase A según d artí-
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culo 4 de la Directiva 98/1 8/CE sohre reglas y nor·· 
mas de seguridad aplicables a los buques de pasaje. 
ta Directiva contempla también las responsabilida-
des de las compañías, ttipulaciones y administracio· 
nes de los Estados de abanderamiento interesadas 
en la explotación de dichos buques o naves. 

La presente Directiva obliga a las compañías a 
colaborar directamente con la Administradón del 
Estado de abanderamiento y dispone que los 
Estados miembros informarán a Jos tercems Estados 
de las prescnpciones comunitarias que deben cum
plir las compailías para cumplir estos servicios marí
timos. 

los l<Stados miembros pomlrán en vigor las dis
posiciones legales, reglamentarias y administt-ativas 
necesarias para dar cumplimk:nto a lo dispuesto en 
la presente Direcuva a más tardar d 1 de Diciembre 
ele 2000. 

....... ~-Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 29 
de Abril de 1999, sobm equipos a presión trans
portables. (pUm I../138 de 1 de Junio de 1999). 

Dado que cada uno de lo:o; Estados miembros de 
la Unión Europea exige actualmente que los equi
pos a presión transp01tahles (JWJ) que se utilicen 
en su territorio sean sometidos a certificación y con
trol, incluidos controles periódicos, por sus organis
mos autori:zados, conlroles que aumentan sensible
mente cuando los equipos se van a utilizar en más 
de un Estado miembro (lo que acaba siendo un serio 
obstáculo a la libre prestación de servicios en la CE), 
l<l prc:o;cnte Directiva tiene por objeto establecer un 
marco juriilico destinado a incrementar la segmidad 
de los EPT mediante la aplicación uni/Drme y obli
galOria de las disposiciones técnicas aplicables a 
dichos equipos en las Directivas 94/SS/CE y 
96/49/CE . 

A este respecto, hay que subrayar que, en la 
actualidad, en virtud de las citadas Directivas, los 
btados miembros no están obligados a reconocer 
mutuamente las autorizaciones dispensadas a los 
EPT~ ya sea para :o;u corm:rcialización como pru-a los 
controles periódicos de los mismos. 

El ámbito de aplicación de la presente Direcfiva 
alcanza a los EPT reconocido..;; para el transporte 
interior de mercandas peligrosas por carretem y 
por ferrocarril con el fin de reforzar la seguridad de 
los EJYf Su aplicación servirá, por tanto, par.t garan
tizar la hbre circulación de este tipo de equipos den· 
tro de la CE, induyendo los aspectos de la puesta en 
el mercado, de la puesta en servicio y de la utiliza
ción de manera repetida. 

los Estados miembros aplicarán a más tatdar d 1 
de Julio de 2001 las disposiciones que hayan adop
tado para dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. a los EPT. 

--·-.. ·-Directiva 1999/37/CE del Consejo, de 29 
de Abril de 1999, relativa a los documentos de 



matriculación de los veh{culos.(]JOCI~ I./13§ de l 
d.e Junio de 1999). 

Con la finalidad de facilitar la circulación por 
carretera dcntm de la Umón l~uropea, aumentar la 
segundad vial y mqorar el funcionamiento del 
Mercado Interior comunitario, la presente Directiva 
tiene por objeto armonizar a nivd comunitario la 
legislación (k los Estados micmbms de la Unión 
Europea relativa a la presentación y el contenido de 
los permisos de circulación de los vdúcnlos de 
motor. 

Esta armonización lcgislativ.t deberá consq,>uir, 
en primer lugar, facilitar a los vehículos matricula
dos en un Estado miembro ia circuiación vial en el 
territorio de los demás Estados miembros simplifi
cando el control de los permisos de circulación por 
parte de las autoridades nacionales competentes. En 
segundo lugar, permitir comprobtu~ mientras se cir
cula en carretera, la aplicación de la Directiva 
91/439/CI~E sobre el permiso de circulación. En ter·· 
cer lugar, facilitar en cualquier Estado miembro la 
compr-ensión de los documentos de matriculación. 
Y, por último, en cuarto lugar, en el caso de matri
(_:ulación de un vehículo en otro Estado mit:mbm, la 
comprobación de la titularidad dd propietario del 
vdúculo. 

Los Estados miembros pondrán en vigor las dis
posil.iones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimien1n a lo dispuesto en 
la presenle Directiva antes del 1 de Junio de 2004. 

Vlli.-COMPI{J'ENCJA. 

··~·--Reglamento (CE) n" 1215/1999 del 
Consejo, de 1 O de junio de 1999, por el que se 
mod~fica el Reglamento n" 19!65/CEE rY!lativo a 
la aplicadón del apartado 3 del attíatlo 81 del 
Tratado a determinadas categorías de acucFfrl.os y 
prácticas concertadas.(DOCJE J)t48 de 15 de 
Junio de 1999). 

El día 22 de Enero de 1997, la Comisión Europea 
publicó liD Hba·o Verde (:omagrado a la política 
comunitaria en materia de competencia y las 
re5U1ccioncs verticales, que provocó un extenso 
debate público (en particulat·, han sido especial
mente provechosas como es lógico las observacio
nes formuladas por los Jistados miembros de la 
Unión Europea, el l'arlamenlo Europeo, el Comité 
Económico y Social, el Comité de las Regiones y las 
empresas interesadas) sobre la aplicación de los 
apartados 1 y 3 del articulo 81 del TCE Átnslerdam 
(antiguos apartados 1 y 3 del artículo 8'5 del TCE 
Maa.'itricht) a los acuerdos verticales o a la~ prácticas 
concertadas. 

l.a idea fundamental que cllcJ2)Slador comunita
rio retiene de dicho debate en el presente 
Reglamento es que la nueva normativa comunitaria 
en materia de competencia debe de defmir, en todo 

caso, las condiciones de aplkación de los apattadm; 
1 y 3 del artículo 81 del TCE atendiendo debida
mente a los efectos económicos derivados de los 
acuerdos verticales y, al mismo tiempo, que la iluro
ducción de crilerios económicos que pongan lími
tes a la aplicabilidad del Reglamento de exención, 
en razón de los efectos anticompetitivos que pue
den derivarse de los acuerdos considerados, deberá 
tener en cuenta la cuola de mercado de la empresa 
afectada en el mercado de referencia. Por consi
guiente, el presente Reglamento supone que en el 
futnro la Comisión Europea pueda abarcar, median
te Reglamento de exención por cal"egoda, todo tipo 
de acuerdos verticales celebrados entre dos o más 
empresas que operen, cada una de ellas, en planos 
cconórrucos úifcn:ntcs, y referidos a la entrega y/o 
adquisición de bienes destinados a la reventa, tran&· 
formación, o rcfo::rentcs a la comcrnalización de ser·· 
vicios, comprendidos los a<.:uerdos de distribución 
en exclusiva, de compra en txdusiva, de franqmcta 
y de distribución selectiva, así como la combinactón 
de estas modalidades. 

··-··--Reglamento (CU) n" 1216/1999 del 
Consejo, de 1 O de .Junio de 1999, por el que se 
modifica el Reglamento no 17, primer Reglamento 
de aplicación de los artículos 81 y 82 del 
Tratado.(DOC:E U148 de 15 de Junio de 1999). 

Habida cuenta de que d nuevo Reglamento (CE) 
n" 1215/1999 se <..macteriza por la introducción de 
criterios económicos en forma de niveles de cuota 
de mercado, el presente Reglamento tiene por obje
tivo central una ampliación (o dicho de otra mane
ra, una f!e.x.ib.iU.taclón) de la dispensa de notifica
ctón establecida en el apartado 2 del articulo 4 del 
Reglamento n" 17, primer Rcp,Jameni.o de aplicación 
de los artículos 81 y 82 del 'l'CE Ámsterdam (anti
guos at·tículos 85 y 86 dd TCE Maastricht). 

Como consecuencia de ello, el presente 
Reglamento establece que todos los acuerdos cde·· 
br.ldos entre dos o más empresas que operen, cada 
una de ellas, en plan.os económicos diferentes, y 
referidos a la entrega y/o adquisición de bienes des
t.mados a la reventa o la transformación, o referentes 
a la comcrcializ1.ctón de servicios, quedan exemos 
d<~ la notificación prevista en el apartado 1 del artÍ·· 

culo 4 del Reglamento n" 17. 
-·----Decisión 199.9/445/l'.E:cEr.A del Consejo 

y de la Comisión, de 29 de Abril de 1.9.99, relativa 
a la celebración del Acuerdo entre las 
Comunidades Eu.mjJeas y el Gobierno de Canadá 
relativo a la aplicación de sus nonnas de compe
lencia.(DOCE Ui7'S de 10 deJuHo de 1999). 

Mediante la presente Decisión, en nombre de la 
CE y la CECA queda aprobado el Acuerdo entre la 
CE y Canadá relativo a la aplicación de sus normas 
de competencia, así como el Canje de Notas corres
pondiente. 
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Re,<eña de Legisktc/61'1 de fa Unión JiurojJea, 

Ill objetivo principal dd presente Acuerdo es 
establecer un sistema de cooperación y coordina
ción entre la CE y la Autoridad can.tdiense de ddcn
sa de la competencia, al objeto rlc aumentar la efi
cacia en la aplicación de nonnas antimonopolio y 
reducir la probabilidad de decisiones conflictivas o 
que se solapen, 

A tal fin, el Acuerdo estabkcc la notificación de 
casos investigados que puedan afeclar a intereses 
esenciales de la otra Parte. Mediante este procedi
miento se garanHza que ambas autoridades de 
defensa de la competencia estén al coniente de las 
actividades de la otra autoridad, lo que permitil"á en 
su caso señalar fácilmente aquellos casos de intcrú 
común. Una vez decidido que un caso plantea 
aspectos de interés para ambas P·.trtes, éstas podrán 
activar los mecanismos de cooperación o de coor
dlnación dispuestos en el Acuerdo, 

--.. -·-"Directiva l99.9/64/CB de la Comi.<;i6n, de 
23 de junio de 199.9, por la que se modifica la 
Directiva 90/388/CFE mn objet.o de garantizar 
que las redes de telecomunicaciones y de televi
sión por cable pmpiedad de un tínicu operador 
sean entidades jwidicas independientes.(DOCE 
l/175 de lO de Julio de 1999} 

El objetivo ceniTal que persigue la presente 
Directiva es aumentar los niveles de competencia 
entre los Estados miembros de l:a Unión Emopea, en 
particular, en el ámbito de las redes de tdccomuni
canones y dt: las redes de televisión por cable, cuan
do las redes pertenecen a dift:rentes propietarios. 

A tal efecto, la presente Directiva establece que 
los Estados miembros deben garami:.:ar que los orga .. 
nismos de telecomunicaciones que tengan derechos 
especiales o exclusivo:; pant d suministro de sus 
redes de rdcvisión por cable exploten émas median .. 
te una entidad jurídica separa.da, 

Los Estados miembros pondr{m en vigor las dis
posiciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva a más tardar nue
ves meses de~pués de su entrada en vigor (el vigési
mo día siguiente al de su publicaúón m el DOCE) 

IX.-AI'ROXII\IACIÓN DE IEGJ!SIACIONilS. 

----Directiva 1999/5/CR del Pa;·lamento 
Europeo y del Consrc;jo, de 9 de Marzo de 1999, 
sobre equipos radioeléctricos y equipos terminales 
de telecomunicación y reconocimiento mutuo de 
su conformidad-CJJOCE U91 de f tic Abril de 
1999} 

Teniendo en cuema la importante evolución que 
atraviesa actualmente este sector (en particular, la 
aceleración del avance tecnológico, disminución 
del tiempo de fabricación de los equipos y difusión 
masiva), la presente Directiva tiene por objeto 
armonizaf de la manera más completa posible el 
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sector de los equipos terminales de radio y tekc<r 
municación. 

A tal ftn, se prevé una revisión a fondo de la nor-· 
maliva comunitaria vigente aplicable a dichos equi
pos, mediante su racionaJi;¡,.ación y simplificación de 
conformidad con la base Ud Nuevo CltlÍO(j_Ue 

comnnitaí'io ':n materia de armonización lécnica, 
l~n concreto, Lt presente Directiv.t sustituye los pro
cedimientm; de evaluación y auron:.:adón actual
mente aplicables a los equipos de telecomuniCación 
que eslableccn las Directivas 91!263/CEE y 
93/97/CEE por un sistema simplificado de ev.Uua
ción de su conformidad que permitirá reducir con
sidf'xablementc los plazos previos a su comercializa
ción, 

Los Estados miembros de la Unión Europea 
adoptarán y publicarán li:.S disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesanas para dar 
cumpluniento a lo dispuesto en la presente 
Dixccti'\I<I a más tardar el 7 de Ahr:il de 2000, 

............. ~-Directiva 1999/34/CP. del Parlamento 
Eumpeo y del Conujo, de JO de Mayo de 1999, 
por la que se modifica la Directiva 85/374/CHJ;,' 
del Consejo relativa a la aproximación de las dis
posiciones legales, reglamentarias y administrati
vas de los Estados miembms en materia de n:s·· 
ponsabilidad por tos daños causados por los pro
ductos defectuosos,(IJOCE Il141 de 4 oik~ Junio 
Ú<O 1999). 

Para garantizar la protección de la salud de los 
consumidores en el rrLtrco del Mercado Interior 
comunitario, la Comunidad Europea dispone, entre 
otros, de instrumentos normativos destinados a 
gammizar la seguridad general de los productos 
(Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio ele 
1992) y la indemnización de las víctimas por los 
daños causados por los productos defectuosos 
(Directiva 85/371/C:H: del Comejo, ele 2'5 de Julio 
de 1985), 

A este respecto, subrayar que d régimen de reS·· 
ponsabilidad civil objetiva establecido por la 
Directiva 85/374/CEE hace a todo productor re~ 
ponsable del daño causado por un defecto cte su 
produüo, stempre que la víclima demuestre la exis" 
tencia del daño, del defecto y de la relación causal 
entre d defecto y el daño, No obstante, la armoni
zación dd régimen de re:;ponsabilidad civil de las 
legislaciones de los Estados miembros de la Unión 
Europea lograda por la Directiva 85/374/CfiE no es 
absoluta debido a Lts excepciones previstas, en par
ticular con su ámbito de aplicación, del que quedan 
excluidos lo:; productos agrkolru; no transformados. 
En su momento, la exclusión de Jos productos agrí
colas básicos vino sugerida por d Parlamento 
Europeo (y muy apoyada por algunos Estados miem
bros), debido a la fuerte presión del sector agnuio 
afectado, pues, se adujo entonces que una respon
sabilidad objetiva por !os defectos de los productos 
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agrícolas podía resultar demasiado p,ravosa si Jales 
productos no se fabricaban de forma industrial. 

Pues bien, la presente Directiva (a rebufo de la 
l:J.i.§i§ w~ ]a_o¡ vacas locas) tiene por objetivo fun
damental la mclusión de las materias primas agríco
la;; en el ámbHo de aplicación de la Directiva 
85/374/CEE a Hn de restablecer la confianza de los 
consnmido_res en la seguridad de la producción agrí" 
cola y, por añadidura, mejor-.rr el funcionamiento del 
Mercado Interior comtmitatio, en la medida en que 
los intercambios agrícolas no se verán y.t afectados 
por la dispaádad de regímenes en matena de res-· 
ponsabilidad del productor (pues, Grecia, 
J,uxemburgo, Suecia y J1inlandia al amparo del mtí
culo 15 a) apartarlo J) deJa Dlrectiv.t 85/374/CEl': 
habian hedm uso de la posibilidad de incluir a los 
productos a&>ticolas básicos en el régimen de res
ponsabilidad objetiva de la Directiva). 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán las 
dispmidones legales, reglamentarias y admin.istra.ti
vas neccsal"ias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente Directi-va, y pondrán en aplicación 
didms disposióones a partir del 4 de Diciembre de 
2000. 

---·--··Directiva 1999/41/CE del Parlamento 
Europeo y del Cons~jo, de 25 de Mayo de 1999, 
~nbre detenninados aspectos de la venta y las 
garantías de los bienes de consumo.(DOC.l\ l/1'11 
de 7 de Julio de 1 999). 

Considerando que la libre circulación de mer
cancías implica que los consumidores residentes en 
un listado miembro de la Unión Europea deben 
poder adquirir hienes en d territorio de otro Estado 
miembro con arreglo a un conjunto mínimo unifor
me de normas equitativas que regulen la compra
venta de bienes de consumo, la presente Directiva 
tiene por objeto aproximar las disposiciones lega-· 
les, reglamentarias y adminisU'ativas de los Estados 
miembros sobn: determinados aspectos de la venta 
y de las gardlltías de los bienes de consumo, con el 
fin de garantizar un nivel mínimo unifmnte de pro
tección de los consumictmes en el rmrco del 
Mercado Interior comunitario. 

A !os efectos de la presente Directiva, se enten
derá por consumidor toda P'Tsona física que, t:n 
los contratos a Jos que se refiere esta Dire<..liva, 
actlü con fines que no entr-.m en el marco de su acti
vidad profesionaL Igualmente, se entenderá por 
bien (le commno cualquier bien mueble corporal, 
excepto los sii,'1licn1es: ...... fos bienes vendidos por Ja 
autoridad judtetal tras un embargo u otro procedi
miento, .... -.. el agua y d gas cuando no estén envasa
dos para la venta en el volumen delimitado o en can
tidades úet{Tminadas, -·-·la electricidad. 

La presente Directiva contiene dos p-artes: la pri
mera, que es la principal, se refiere a la garantía legal 
y la segunda trata de la garantía comercial. 

En lo que respecta a la garantía legal, d texto de 
la nueva Directiva asume con todas sw; consecuen
cias jurídicas que la garantía legal constituye, en 
todos los Estados mkmbros, la base fmtdatnc-ntal de 
los derechos de los consumidores en lo que con
cierne a la calidad y la confmmidad de los bienes 
comprados. Como consecuencia de ello la presente 
Directiva establece d pdndtlio f-un_da;m,~utal de 
nmform~dad con. el contrato mecliante d cual el 
vendedor estará obligado a entregar al consurrridor 
un bien que sea conforme al contrato de compra
venta y, como principio corolal'io, el vendedor res-
ponderá ante el consumidor cte cualquier falta de 
conformidad que exisla en d momento de la entre
ga dd bien. En el caso de que el producto entrega
do no sea confOrme al contmto, el consumidor ten
drá derecho a que los bienes se conformen a él sin 
cargo alguno, pudiendo elegir entre su reparación y 
su sustitución o, en su defecto, obtener una reduc-
ción del precio o la resolución dd contrato. El con-· 
sumidor no tendrá derecho a resolver d contrato si 
la f-alta de conformidad es de escasa importancia. 

El aspecto central ele la presente Directiva es que 
d Vt'.ndt>..dor deberá rea¡xmder ante d consumidor 
cuando la falta de conformidad con el contmto se 
manifieste denuo de un pb;r.o de dos afio!) a par
tir de la entrega del bien. E'ite plazo legal de dos 
años es un pla7.o de min.J.tuoi'l, pues, la Directiva 
permite a los Estados miembros adoptar o mante· 
ner, en d ámbito de la prctientc Directiva, disposi-
ciones más exigentes, compatibles con el TCE, partt 
gamntizar al consumidor tm nivel de protección 
más elevado. Recordar, a este respecto, que en el 
momento actual las divergencias de las leyes nadn· 
nalcs son evide:ntea n:specto de los plazos de la 
garantía legal, que v;m de un periodo indetcrmma
do (Francia, Bélgica, Luxemburgo, Holanda y 
Finlandia), hasta un corto plazo de 6 meses 
(Alemania, España, Portugal, Grecia y Austria), o 6 
años (Reino Unido, Irlanda). 2 años (Suecia) y 1 año 
(Dinamarca e Italia). 

La segunda parte de la prcacnte Directiva se 
refiere a la gar:mtía comercial y en ella se enundan 
algunos principios rdcridos a su transparencia y a 
su relación con la garantía legal y se establecen 
determinadas disposiciones encaminadas a dotada 
de un marco legal s<:gum y equita1ivo. Elcont<:mdo 
de las garantías comen:iales, su duración y modali
dades de aplicación se dejan a discreción de los que 
las ofrecen. 

los Fstados miembros adoptarán las medidas 
necesarias para que el commmidor no se vea priva
do de la protección conferida por la presente 
Directiva por haberse optado por la legislación de 
un Estado no miembro de ia Umón Europea como 
derecho aplicable al contrato, cuando éste presente 
un vínculo estrecho con el territorio de los listados 
miembros. 

N" 23, 1999, pág. 151-166 HE1'.-l59 



Rr:;sefia de Legislación de la Unión Europea. 

los Estados miembros pondrán en vigor las dis
posiciones legales, reglamentarias y administrad vas 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente Directiva a más tardar el 1 de Enero de 
2002. 

·······---Directiva 1_99_9/45/CH del H:n-lamenlo 
Europeo y del Consejo, de 31 de Mayo de 1999, 
sobre la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y admini..'>trativas de los Estados 
miembros relativas a la clasificación, el envasado 
y el etiquetado de preparados pelígm.m..<o.(DOC;J.<: 
l/200 de 30 dc]ullo de 1999). 

Con la finalidad de comq,>uir un planteamiento 
más coherente en los distintos sectores, racionalizar 
y actu.ali;;-...ar la legislac.ión comunitaria existente, sim
phficar los procesos para adaptarlos al progreso téc
mco y abordar los asuntos relativos a la acfuesión de 
los nuevos Estados miembros de la Unión Europea, 
la prcsc.-11tc Directiva tiene por objeto ia aproxírna-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativ.ts de los Estados miembros relativas a: 
~-----la clasificación, el envasado y el etiquetado de los 
pn:parados pdi!,>rosos, y ---la aproximación de las 
disposiclones específicas para determinados prepa-
rados que pueden presentar un pdigro, estén o no 
clasificados como peligrosos en el sentido de la pre
sente Directiva, cuando estos preparados se comer
cialicen en los Estados miembros de ia Unión 
Europea. 

A tal fin, la presente Directiva amplía, en primer 
lugar, d ámbito de aplicación de la Directiva actual 
(Dittctiva 88/379/Cll) para que se induya los pro· 
duüos fitosanitarios (esto es, pla1,•uiddas) que son 
objeto en la actualidad de una legislación separada 
que la nueva Directiva deroga. I\n segundo lugar, 
amplía el ámbito de aplicación par.t incluir las dis
poSiciones de da.'iificación y etiquetado mnlioam
biental. Y, por último, en tercer lugar, amplia algu
nos requisitos para preparados que contienen nive-
ks de sustancias peligrosas por debajo de aquéllos 
en los que empezaóa a aplicarse la clasificación nor· 
mal de 1iesgo. 

Los Estados miembros adoptaran y publicarán a 
más tardar el 30 de Julio de 2002 las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativ.ts necesari;u; 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Directiva. 

X- l'OIÍ11CA COMl'.RCIAL 

-----Decisión 1999/279/CH del Consejo, de 22 
de Marzo de 1999, relativa a la conclusión, en 
nombre de la Comunidad Europea, del Acuerdo 
marco interregional de cooperación entre la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y el Mercado Común del Sur y sus 
Estados Partes, pm- otm.(DOCJ.\ IJU2 de 29 de 
Ab~·n de 1999). 
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Mediante la presente Decisión, queda aprobado 
en nombre de la Comunidad, el Acuerdo marco 
intem.:gional de cooperación entre la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y d 
Mercado Común dd Sur y su.<; Estados Partes, por 
otra. 

El Acuerdo marco mtcrregional llene por objeto 
d fortalecimiento de las relaciones existentes entre 
la CE y d MERCOSUR, y la preparadón de las con
diciones para la creación de una asociación interre
gional Para el cumplimiento de rlicJw objeto este 
Acuerdo abarca los ámbitos comercial, económico y 
de cooperación para la integración, así como otros 
campos de imerés mutuo, con la finalidad de inten~ 
sifrcar las relaciones enll"t la CE y el MFRCOSUR y 
sus respectivas insütuciones. 

XI.- POiíTICA SOCIAL 

·---~·-----Directiva 1_9_99/38/CH del Consejo, de 2_9 
de Abril de 19_9_9, por la que se modifica por 
segunda vez la Directiva 90/394/CHU relatilJa a la 
protección de los trabajadores contr-a tos riesgos 
relacionados con la exposición a agente.<; carcín6-
genos durante el trabajo y por la que se amplía su 
ámbito de aplicación a los mutágenos_(DOCE 
l/138 de 1 de Junio de 1999). 

En la medida en que es previsible que, a causa de 
sus mecanismos de acción, los agentes mutágntos 
de células germinales tengan efectos ca.rcinogéni
cos, la presente Directiva persigue un triple filr en 
primer lugar, ampliar d ámbtto de aplicación de la 
Directiva 90/394/CEE para incluir los agentes mutá-
genos que aún no están cubiertos por dicha 
Directiva; en segundo lug;u.·, ampliar d ámbito de 
aplicación de la Directiva 90/394/CEE para que 
abarque los serrines de lodas las maderas dums; y, 
(~11 tercer lugar, consolidar, en la pn~sente Dire(__iiva, 
la Directiva 78/610/CEE vigente, relativa al dormo 
de vinilo monómero. 

Asimismo, la presente Directiva fiJa los valores 
límite de exposición con relación al benceno, clo-
ruro de vinilo monómero y scnim:s de maderas 
duras. 

los Estados miembros de la Unión Europea pon-
drán en VIgor las disposiciones legales, n~glarncnta
das y administrativas necesarias pam dar cumpli
miento a lo dispuesto en la presente Directiva a más 
tardar el 29 de Abril de 2003. 

--------------Directiva 1999/70/CU del Consejo, de 28 
de junio de 1_9_9_9, relativa al Acuerdo marco de la 
CH5~ la UNIGE y el CEEP sobre el trabajo de dura-
ción determinada.(J._)()CJJ. IJ175 de 10 de Julio 
de 1999) 

l..a presente Diret.Liv.t tiene por objeto aplicar d 
Acuerdo marco sobre d ttabaío con contrato de 
duración determinada, celebrado d 18 de Marzo de 
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·1999 entre las org<mizaciones intClJJrofesionak~ de 
carácter general (UNICE, CEEP y CE.';). 

El objeto del presente Acuerdo marco e~: a) 
mejor.1r la calid-ad del trab-.tjo de duración determi
nada garantizando el respeto al principio de no dis
criminación, b) e~tahlecer un marco par-a t:vitar los 
abusos derivados de la utili7.ación de sucesivos con
tratos o relaciones L'lborales de duración determina
da. 

Lo~ E~tados miembros de la Umón Europea pon
drán en vigor las di~posiclones legales, reglamenta
rias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo dispuc~to en la presente Directiv.t a nüis 
tardar el 10 de Julio de 2001 o se asegurarán de que, 
como máximo en dk.ha fecha, los interlocutores 
sociales hayan establcctdo las disposiciones necesa
rias a tal fin mediante acuerdo. 

XU.-EDUCAUÓN, l'ORMACIÓN PROJ't:5IO· 
N Al Y JIJV!lNTUIJ, 

··· ···-Decisi(m 1999/32/CH del Consejo, de 26 
de Abril de 1.999, por la que se establece la segun-· 
da fase del pmgrama de acción comunitario en 
materia de fonJlación profesional Leonardo da 
Vinci.(DOCI~ I/146 (k 11 de Junio de 1999). 

Por la presente Decisión S(~ establece la segunda 
fase dd programa de acción para la puesta en mar·· 
cha de una política de formación profesional de la 
Comunidad Europea l.eonardo da V.inci. 

El programa se aplicará en el transcurso del 
periodo comprendido entre el 1 de Enero de 2000 
y el 31 de Diciembre de 2006. :El importe de rcfc
rcnCJa financiera para la ejcctlción dd programa 
durante el citado periodo será de 1.150 millones de 
eürós. ' 

El programa contribuirá a la promoción de una 
Europa del conocimiento mediante la creactón de 
un espacio europeo de cooper.tción en rnatcna de 
educación y formación profesional, y apoy.rrá en 
const:cucncia las políticas de aprendizaje a lo largo 
de la vida de tos Estados miembros de la Unión 
Europea y el desarrollo de los conocimientos, apti
tudes y competencias que puedan f.tvorccer un ejer
cicio activo de la ciudadanía y la capacidad de inser
ción profesional. 

XI!l.-CUUURA. 

---·--!Jedsión 1419/1999/0! del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de Mcryo de 1999, 
por la que se establece una acción comunitaria en 
favor de la manifestación '"Capital europea de la 
cultura" para los años 2005 a 20 19.(DOCE I/166 
de 1 de julio de 1999). 

Por la presente Decisión se establece una acción 
comunitaria denominada Capital europea dt~ la 
cultura. Su objetivo ~crá resaltar la rique;-:a, la diver-

sidad y los rasgos comunes de las culturas europeas, 
así como contrrhuir a un mejor conocimiento 
mutuo entre los cmdadanos de la Unión Europea. 

Una ciudad de un Estado miembm de la Unión 
Europea será designada como Capital europea de la 
cultura (si bien también podrán pru:ticipar en la prc·· 
scnte acción terceros países europeos), siguiendo 
los turnos que figuran en el Anexo 1 de la presente 
Decisión. España podrá optar a presentar la candi-
datura el año 2016. 

XIV.-SAUJD PÚIIUCA. 

----Decisión n" 1295/1999/CE del 
Parlamento Eumpeo y del Consejo, de 29 de Abril 
de 1.9.99, por la que se aprueba un programa de 
acción comunitaria sobre las enfermedades poco 
comunes en el marco de la acción en el ámbito de 
la salud pública (1999~2003) .(DOCJE I/155 de 22 
de Junio de 1999). 

Por la presente Decisión se establece un ptogra·· 
ma de acción comunitaria contra las enfermedades 
poco comunes, incluidas las de origen genético, 
para el periodo comprendido entre el l de .Enero de 
1999 y el31 de Diciembre de 2003, dentro del mar
co de acción en el ámbito de la salud pública. 

La dotación financier.t para la ejecución del pre
~cnte prop-,.rama se fija en 6,5 millones de euros para 
el citado periodo. 

El programa pretende contribuir a través de cua
tro acciones específicas a g:u<mtizar un alto nivel de 
protección de la salud pública en los que respecta a 
las eillCrmedadcs poco comunes: aportando cono
cimientos sobre ellas, promoviendo y consolidando 
Jos grupos de apoyos a los pacientes y favoreciendo 
la neación de equipos de respuesta a las agrupacio-· 
nes de enfnmedade.s poco comunes, así como favo·· 
rcdcndo la vígilancia de las enfl~rmedades poco 
comunes. 

-·---··Decisión n" 1296/1.9.99/CH del 
Parlamento Eumpeo y del ConseJo, de 29 de Abril 
de 1999, pm· la que se aprueba un pmgrama de 
acción comunitaria sobre las enfermedades rela
cionadas con la contaminación en el marco de la 
acción en el ámbito de la salud pública.(l999-
200J).(DOCE J./155 de 22 de .Junio de 1999). 

Por la presente Decisión se establece un progra·· 
ma de acción comunitaria contra las enfermedades 
causadas, provocadas o agravadas por la contamina· 
ción ambiental, para el periodo comprendido entre 
el1 de Enero de 1999 y el 31 de Diciembre de 2001, 
en el marco de la acción en el ámbito de la salud 
pública. 

La dotación financiera para la ejecución cJd pro
grama se fija en 3,9 millones de euros para el citado 
periodo 

El programa pretende contribuir al desarrollo de 
políticas y estr.ttegias, en el ámbito de la salud y el 
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medio ambiente, centradas en la prevención de las 
enfennnlades relacionadas con la contaminación, 
incluida la tm.iora del conocimiento y de la com
prensión de los riesgos para la salud asociados a 
ellas. 

XV.· !!JED!i§ TI!ANSlilJROl'IEAS. 

--~--Reglamento (CE) no 1655/1.999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio 
de 1.999, que modifica el Reglanumtu (CFJ n" 
2236/95 por el que se determinan las norrnt1S 
generales para la concesión de (J)Iudas jinanci(>ras 
en el ámbito de las redes transeurofJeas.('DOCE 
L/197 de 29 de]ullo de 1999). 

El presente Reglamento tiene como finalidad 
principal introducir dos importantes ilmovaciones 
en el ámbito de la financiación de las redes tran.seu· 
ropeas: dt una parte, sustiluir en la mayoría de los 
proyectos d actual procedimiento anual de asigna·· 
ción de los fondos para redes transeuropeas por una 
financiación basada en progranms pluliammles indi·· 
cativos; y, de otra parte, introducir la paliicipación 
con capital de riesgo en beneficios de las empresas 
financieras, sobre mdo con el propósito de propor
cionar capital de riesgo para los proyectos de redes 
transeuropeas como una forma posible de ayuda 
comunitaria. 

A tal fin, d presente Reglamento especifica el 
concepto de programas plurianuaks indicativos y 
expone al mismo tiempo las condiciones y modaJi 
dades de ejecución de la participación comunitaria 
con capital de riesgo. 

Los progmmas p1urianuales indicativos debe ela
borarlos la Comisión Iluropea sector por sector. 
Estoo programas estarán <:onslituidos exclusivamen
te por proyectos o grupos de proyectos de interés 
común y cubrirán campos específicos en los que se 
hayan determinado unas necesidades financieras 
importantes durante un largo periodo de tiempo. 
Los fondos destinados a los programas plurianuaks 
indicativos podrán suponer hasta un 75% de los 
recursos presnpue~"tarios destinados a las redes tran
seuropeas. 

la participación con capital de tiesgo en fondos 
de inversión o mecanismos .financieros está sujeta a 
una serie de condiciones y limitaciones Los meea-· 
nisrnos que puedan optar a la participación comu
nitaria con capital de riesgo deberán estar destina
dos prioritariamente a financiar proyectos de redes 
transeuropeas y deber"m contar con una inversión 
irnpOitame del sector privado. Esta pattidpadón 
con capital de riesgo podrá ser como máximo del 
1% de los recursos presupuestarios destinados a las 
n:des transeuropeas. 

--··--···-·-Decisión no 1719/1999/CH del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio 
de 1999, sobre un conjunto de orientaciones, 
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entre las que figura la identificación de los jJro·· 
JleCtos de interés común, relativo a redes transeu
mpeas destinadas al intercambio electrónico de 
datos entre administraciones (JDA).(IJIOCli l/203 
de 3 de AgO§to de 1999)-

A diferencia de lo que ocurre con otras redes, 
como por ejemplo los ferrocarriles, que ocupan un 
espacio físico (bajo la soberanía de los Estados 
miembros de la Unión Eumpea), una red telemática 
se caracteriza por los usuarios que tienen acceso a 
ella y por los objetiV<k"i para los que ha sido creada. 
Por consiguiente, la Comunidad Europea tiene, de 
una parte, la obligación de contribuir (conforme al 
Titulo XII del 'lratado dde la CE) al establecimiento 
y al desarrollo de las redes, pero, al mismo tiempo, 
y de otra parte, representa uno de los usuarios o 
beneficiarios (fundamen1'ales) de las mismas. 

En este contexto, la presente Decisión persigue 
la adopción de un conjunto de orientaciones que 
determinarán los objetivos a alcanzar, las priorida
des políttcas que serán aplicadas y las grandes líneas 
de acción que deberán observar todas las redes 
telemáticas de apoyo a las actividades y las políticas 
comunitarias. Además, estas orientaciones pnmitcn 
identificar los proyectos de interés común que 
requieren un marco .financiero comunitario especí
fico, así como la creación del marco en <...lltstión. 

-·-··-·····-·Decisión n" 1720/1999/CR del 
Parlamento Uuropeo y del Con.wjo, de 12 de julio 
de 1999, por la que se aprueba un conjunto de 
acciones y medida..r:; al objeto de gamntizar la inte·· 
roperabilidad de las redes telemáticas tran.r:;euro· 
peas destinada..~ al intm·cambio electrónico de 
datos entre adminútraciones (IDA), así como el 
acceso a las mismas.(DOCE Il203 de 3 dt~ 
Ago§to de 1999). 

La presente Decisión establece una serie de 
acciones y medidas horizontales para garantizar la 
interoperabilidad de las redes telemáticas transeuro
peas y el acceso a las mismfl.s durante la segunda 
fase del programa IDA. 

Esta Decisión, conjuntamente con la Decisión n" 
1719/1999/CE, liene por objeto, en detiniüva, 
garantizar una mejor gestión cte los programas IDA y 
un mejor resultado de los proyectos, así como des
plazar el foco de la creación de infraestructuras rle 
redes hada la prestación de coordinadón y apoyo a 
las distintas administraciones sectoriales. 

XVI.-MEDIO AMllllENill. 

---·---Decisión 1.9.99/296/CE del Consejo, de 26 
de Abril de 1.9.99, por la que se modifica la 
Decisión .9:3/38.9/l'EE relativa a un mecanismo de 
seguimiento de las emisiones de co2 y de otros 
gases de efecto invernadero en la 
Comunidad.(DOCE I/117 de 5 de Mayo de 
1999). 
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la presente Decisión tiene por objeto modificar 
la Decisión 93/389/CEE a fin de conseguir un doble 
fin: de mta parte, aclualizat el mecanismo comuni
tario de seguimiento de todas las emisiones de gases 
de efecto invernadero no regulados por el Protocolo 
de Montreal, para el petiodo posterior al año 2000, 
teniendo en cuenta también los requisitos del 
Protocolo de Kioto adoptado el 11 de Diciembre de 
1997, en d marco de la Tercera Conferencia de la-'> 
Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Uniclas sobre d Cambio Climático; y, de otra parte, 
evaluar los progresos realizados por la Comunidad 
Europea con vistas al cumplimiento de los compro
misos contraídos, en lo que 1"-espccta a esas emisio
nes, en virlud de la C..onvención Marco sobre el 
Cambio Climálico y del Protocolo de Kioto de dicha 
Convención. 

···-····-··-Directiva 19.90/31/CE del Con.:o:ejo, de 26 
de Abtil de 1999, relativa al vertido de resi
duos (HOCE I./182 de 1.6 de Jtdio de 1999). 

Con la finalidad de pn..Yenir o reducir en la medi·· 
da de lo posible los efectos negativos que el vertido 
ck: residuos tic_.ne en d medio ambiente y todos los 
riesgos que de didlO vertido se deriven par.t la salud 
humana durante todo el ciclo de vida del vertedem, 
la presente Directiva persigue el cumplimiento de 
cuatro objetivos fundamentales: en primer lugar, los 
procedimientos de expedición de un pemliso de 
admisión de los residuos en el vertedero, de control 
y de vigilancia en la f.tse de explotación y cierre; en 
segundo lugm; las condicmnes lécnicas que deben 
cumplir lós lugares e instalaciOnes ·para servir de 
vertedtro y el tipo de residuos que podrá deposit.ar
s<: en las distintas clases de _verledero; en tercer 
lugat;··lo~ proccdimienros-·dc· autorización de aper-· 
tura de un vertedero; y, en cuarto lugar, los objetivos 
que han de cumplir los planes nacionales por lo que 
se refiere a la reducción de los residuos munictpales 
biodegragables depositados en vcrtedems 

De conformidad con la presente Directiva, cada 
vertedero se clasificará en una de las clases siguien
tes: a) vertedero para los residuos peligrosos, b) vcr
rederos para residuos no pdigtusos, e) vertederos 
para residuos inertes. 

Los Estados miembros de la Unión Europea pon
rlrán en vigor las disposiciones legales, reglamenta
rias y administrativas necesarias par.t dar cumpli:· 
miento a lo dispuesto en la prrsente Directiva a más 
tardar dos años después de su entrada en vigor (el 
ilia siguiente de su publicación en el DOCE). 

XVII> COOPERACIÓN AL DllSARROLW. 

----Reglamento (CJJ) no 975/199.9 del 
Consejo, de 29 de Abrü de 1999,por el que se fijan 
los requisitos para la aplicación de las acciones 
comunitarias de cooperación al desanvllo que 
contribuyan a alcanzar el objetivo general de 

desarrollar y consolidar la demoancia y el Bstado 
de Derecho así como el de respetar los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.(DOCE 
L/120 de 8 de Mayo de 1999). 

El objetivo central del presente Reglamento es la 
creación de una hase jurídica para la aplicación de 
las dotaciones com;ignadas en el presupuesto de la 
Comisión Europea para fmanciar las operaciones 
que contribuy:m al objetivo general de lksarrollar y 
consolidar la democracia y el Estado de Derecho as.í 
como el respeto de los derechos humanos y de las 
Iibcrrades fundamentales 

xvm .. FONDOS EsmucnJRAIF.S. 

-·-····--Reglamento (C/1) n" 1260/1999, de 21 de 
junio de 1999, por el que se establecen disposicio
nes genemles sobre los Fondos 
HstructuralesJ)JOCfl. )fj161 de 26 de Junio dc 
1999). 

Con vistas a la simplificación y transparencia de 
la normativa comunitaria, el legislador comunitario 
ha reagrupado en ww sólo (Reglam.ento gener-d.l) 
los dos antiguos Reglamentos genr-_rales (d 
Reglamento marco y el Reglamento de coordina
ción), conservando los Reglamentos especiales de 
los Fondos y estableciendo una clara distinción 
entre aquél y éstos, cuya finalidad es precisamente 
establecer las disposiciones particulares de cada 
Fondo. Ellnsuumento financiero de Otientación de 
la Pesca (IFOP), por su parte, pasa a convettirse en 
Fondo Estnictural de pleno derecho. 

El presente Reglamento, esto es, el R.eglrunento 
general, regula los principios generales de los 
Fondos Iistn.Ichimles, incluidos sus objetivos priori
tarios y funciones, los ptincipios generales de orga
nización, la coordinación de los Fondos entre sí y 
con los demás instrumentos financieros, d sistema 
de programación y de gestión financiera y los 
meclios de garantizar la necesaria eficacia, incluido 
el control. 

El aspecto central del Reglam.ento gene-..ral 
sobre los Fondos estructurales es la concentración 
de las actividades de los Fondos en tre§ objetivos 
priotitados (frente a los anteriores 7 objetivos) y 
cuatro Wclativas comunitarias (frente a las ante
riores 13 iniciativa-'> comunitarias) Consecuenda de 
ello es una reducción en el porcentaje de la pobla
ción de la Unión CUropea cubierta por los dos obje
tivos geográficos de los Fondos: del52"Ai actual al35-
40% para d año 2006. 

Se pretende que las a<-'ti.vidades de los Ibndos 
Estructurales contribuyan al crecimiento, la compe
titividad y el empleo en la Unión Europea. Los efec
tos sobre el empk..o guardarán relación con tres 
ámbitos principales de ayuda: infraestructura, desa-· 
rrollo de los recut"SOs humanos y apoyo al sector 
productivo. 
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El primer objetivo de los Fondos listmcturates 
(objetivo n" 1) es pmmover el desarrollo y el ajus
te estructural de las regiones menos desarrolladas. 
Po1· consiguiente, el piimer objetivo sigue orientado 
al progreso de las regiones menos desarrolladas, 
cuyo Producto Interior Bmto por habitante es infe
rior al 75% de la media comunitaria, umbral del 
objetivo. 

El segundo objetivo de los Fondos Estructurales 
(objetivo n." 2) es apoyar la reconversión económi
ca y soda! de las zonas con deficiencias estmctura
les La población cubierta por el objetivo 0° 2 duran
te todo el periodo 2000-2006 no repn~sentará más 
del IR% de la poblaciÓn total de la Comurudad 
Europea. 

El nuevo objetivo tercero de los Fondos 
Estmcturales (objetivo fi0 3), que tiene por objeti
vo apoyar la adaptación y la modernización de Lt.s 
políticas y ststemas de educación, formación y 
empleo, intervendrá financiemmente fuera de las 
regiones y zonas de los objetivos n°S 1 y 2 y garanti
zará un marco de referencia político para el conjun
to de las medidas en favor tk los recursos humanos 
en un territorio nacional, sin perjuicio de las espe
cificidades regionales. 

llasla la aprobación de la Agenda 2000 en el 
Com>ejo I<:u.ropeo extraordina.do t-eunido e..n 
& ... dín los días 24 y 35 de Mar.l.o de 1999, conviene 
recordar que la política regional ha estado atendida 
por el Fondo Europeo de De§aí'roUo Regional 
(PEDER) creado en daño 1975 (y que en la actua
hdad cubre el 16,2% del Presupuesto de la Unión 
Europea y constituye el 50% de los Gastos 
Iistmcturales), la política social ha eslado atendida 
por el l•'o:ndo Social JEuropco (JFS:n:n creado por el 
propio Tratado de la CEE en el año 19'57 (y que en 
la actualidad cubre el 35% de los Gastos 
Estructurales) y la polít.tca agrícola ha estado at<:ndi
da por la sección de Orientación dd fondo Europeo 
de Oncntación y G-arantía Agrícola (FEOGA) creado 
por el Tratado de la CEE en 1957 en su artí(__-ulo 10 
(y que en la actualidad representa el 15% de los 
Gastos Estmctur.:tles). Por consiguiente, estos 
Fondos Estructur.:tles .represeman hoy el 32% del 
Presupuesto de la Unión Europea. 

Pues bien, a los efectos del nuevo Reglamento 
general, se entenderá por I~ondo§ l~§tructurn.le§ el 
FEDER, el FSE, la sección de Orientación del HnGA 
y el JFOP. El objetivo n" 1 se atenderá por el 
FEDER, FSE, sección de Orientación del FEOGA e 
JFOP. El objetivo n" 2 por el FEDER y el FSE. H 
objetivo n" 3 por el FSE. 

l.os recursos disponibles para ser comprometi
dos con cargo a los l~ondos Estmctm-ales, expresa
dos en precios de 1999, ascenderán a 195.000 millo
nes de euros pa1-a el periodo 2000-2.006. 

Por último, i.ndtcar que las iniciativas comunita·
rias se desa.rrollarán <:n los cuatro ámbitos de act:ivi· 
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dad siguientes: a) la cooperación transfronteriza, 
tnmsnacional e interregional destinada a fomentar 
un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible 
del conjunto del espacio comunitario (Inte:rreg), b) 
la revitali7..ación económica y social de las ciudades 
y de las periferias urbanas en crisis con vistas a pro
mover un desarrollo urbano sostenible (UJRBAN), e) 
el desarrollo mral (teadcr), d) la cooperación u-ans
nacional para promocionar nuevos métodos de 
lucha coníra las discriminaciones y desigualdades 
de toda clase en relación con el mercado de trabajo 
(l'.QIJAI} 

------Reglam.ento (CE) no 1783/1999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de junio 
de 1_99_9, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional.(DOCE L/213 de 13 de Ago§to de 
1999). 

la reforma del Reglamento FEDER no es derta
mt:nte una re.l:Orma muy radical (dado que este .ins
tnunento financiero ha mostr.-tdo sobradamente su 
eficacia en los diez últimos años) y, por tanto, sólo 
se han revisado ciertos aspectos del citado 
Reglamento. 

H presente Reglamento establece, por tanto, el 
ámbito de aplicación del FEDER en las regiones 
incluidas en los objetivos n°S 1 y 2 del Reglamento 
general sobre los llondos Estructurales. De acuerdo 
con las disposiciones actuales, el FEDER seguirá 
contribuyendo a la fmanciación de: 1) inversiones 
productivas que permitan la creación o d manteni
mi~:nto de puestos de trabajo sostenibles, 2) inveF· 
siones en infraestructuras, 3) apoyo a las iniciativ.ts 
de desarrollo local y empleo de las actividades de la 
pequeñas y medianas empresas (PYME), y 4) asis
tencia técnica. 

-·-·-·--Reglamento (CH) no 1784/1999 del 
Pa1'lamento Europeo y del Consejo, de 21 de ]unio 
de 1999, relativo al Fondo Social Europeo.(DOCE 
U213 de l3 de Agosto de 1999). 

la reforma fmanciera del Reglamento del FSE se 
realiza en el marco de que la (nueva) función dd 
FS:E en la Unión Europea se basa en el nut."Vo capí
tulo sobre el empleo que se recoge en el TCE de 
Ámsterdam, la estrategia de empleo creada tras el 
Consejo Europeo de Essen y el nuevo proceso (de 
conformidad con el TCE de Ámsterdam) de crear 
planes nacionales de actuación por el empleo. En 
consecuencia, el nuevo FSE apoy--ará medtdas de 
prevención y lucha contra el desempleo y de desa
rrollo de los recursos humanos y de integ.t-ación en 
el medio laboral a fin de promover un elevado nivel 
de empleo, la igualdad entn: hombres y mujeres, un 
desarrollo sostenible y la cohl~Sión económica y 
social. 

El ámbito de aplicación dd IlU(__'VO Reglamento 
del FSE se cin.:unscribe a los cinco campos nonnati
vos sit,'l.Jientes: 1) políticas activas sobrr el mercado 
laboral p:u-a luchar contm el desempleo, 2) fomen-
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tar la inclusión social, 3) sistemas permanentes de 
educación y formación profesional para fomentar d 
empleo, 1) prever y facilitar las transformaciones 
económicas y sociales, y 5) igualdad de oportunida
des para hombres y mujeres. 

El presente Reglamento establece cuatro catego
rías de actividades que pueden optar a las ayudas del 
FSE: a) educación y formación profesional, b) ayu
das al empleo y al autoempleo, e) en el ámbito rle la 
irwestigación y del desarrollo científico y tccnolób>i
co, la formación universitaria de tctx:P.r ciclo y la for, 
mación de directivos y técnicos en los centros de 
investigación y en las empresas, y d) desarrollo de 
nuevas fuentes de empleo, incluido el sector de la 
economía social (sector terciario). 

----Reglamento (CE) no 1261/1999 del 
Cons~jo, de 21 de junio de 1_9_9_9, que mod~fica el 
Reglamento (CB) no 1164/94 por el que se crea el 
Jbndo de Cohesión.(])OCJE l./161 de 26 de Junio 
de 1999). 

El Reglamento 1191./91 del Consejo, de 16 de 
Mayo de 1991 señala que este Fondo es un instru· 
mento tlnanciero de cohesión mediante el e1ml la 
Comunidad Europea prestará su contribución a 
financiar proyectos en los sectores del medio 
ambiente y de las redes transeuropcas de infrae&· 
tructuras de transportes en los Estados rmembros de 
la Unión Europea cuyo PNB per cápita sea inferior 
al 90 % de la media comunitaria calculada utili~ando 
paridades de poderes adquisitivos I.a asignación de 
los recursos se basará, entre otros, en Jos siguientes 
criterios: población, PNB per cápi1a y superHcie. 
Los beneficiarios son· :España; 52% aJ 58% del total. 
Grecia: 16% a 20% del total Portugal: 16% a 20% del 
totaL Irlanda: 7% a 1 O% del tofal. 

La reforma del Heglamento del Fondo de 
Cohesión parte de la idea fundamental (largamente 
discutida y debatida) de que d Fondo siga aplicán .. 
dose (conforme a los critc1ios fundacionales) en los 
cuatro países cuyo Producto Nacional Bruto por 
habitante contmúa siendo inferior al 90% de la 
media (es decir, como en d año 1994· K<>paña, 
Grecia, Irlanda y Portugal). 

la nueva distribución indicativa de los recursos 
globales del fiondo de Cohesión entre los E.<;tados 
miembros beneficiarios será la sigruente: España 
(61-63'5% del tOtal), Grecia (16-18% del total), 
Irlanda (2·{)% del total), Portugal (16-18% del total). 

A partir del 1 de Enero de 2000, el total cle los 
recursos disponibles para compromisos en el perio
do 2000-2006 deberá ser de 18.000 millom .. "S de 
euros a precms de 1999. 

XIX-l?OIÍI1CA K'H'ERIOR Dll §EGUWDAD Y 
DJEFilNSA COM(JN. 

-·-·-·-·Posición Común 1999/354/PlfSG: de 17 
de MtryO de 1_9_9_9, adoptada por el G'onsejo sobre 

la base del articulo 15 del 11-atado de la Unión 
Europea sobre un pacto de estabilidad pam la 
Europa suduriental.(DOCJii, IJ133 de 28 de Mayo 
de 1999). 

Habida cuenta de que una solución política de la 
crislli de Kosovo (que se adivina de largo alcance) 
debe e&tar integrada en un esfuerm decidido orien
tado a la estabili;;:ación de la región en su conjunto, 
d objetivo fundamental de la presente Poslción 
Común es que la Unión Europea desempeñe una 
fwKlón destacada en el establecimiento de un pac
to de estabilidad para Europa sudorienta!. 

El objetivo de ese pacto de estabilidad es ayudar 
a garantizar la cooperación entre los participantes 
en el mismo mediante medidas generales para la 
estabilización a largo plazo, la segmidad, la demo
cratización y la reconstrucción y d desarrollo eco
nómicos de la rcgrón y para la creación de unas rela
ciones duraderas de buena vecindad entre todo¡; los 
participantes y con la comunidad internacionaL 

------Estrategia Común 1999/11/PESC de la 
Unión Eumpea, de 4 de junio de 1999, sobre 
Rusia.(DOC!\ 1/157 de 24 de junio de 1999). 

Con la idea fundamental de que para mantener 
duraderamente la paz en el continente europeo, se 
necesita una Rusia estable, democrática y próspera, 
firmemente enrai~ada en una Europa unida y P.xcn
ta de nuevas líneas divisorias, la presente E.<;tratcgia 
Común fija los objetivos, así como los medios a los 
que t-eCJJrrirá la Unión Europea, a la hora de desa
rrollar esta colaboración. 

De conformidad con la presente I\su-ategia 
Común, d núcko dt la relación entre la Unión 
Europea y Rusia seguirá siendo el Acuerdo de 
Colaboradón y Cooperación cuya finalidad es pro
mover la integración de Rusia en un át-ea más amplia 
de cooperación en !~\tropa, así como la creactón de 
las condiciones ncccsanas para una futura zona de 
libre comercio entre la Comunidad Europea y Rusia. 

XXA:I>OJ?IJRACIÓN llN UlS ÁM!lffO§ m; 
JUSTICIA E !NlU!IOR. 

·-····-·-··--Acción Común 1999/290/]AI, de 26 de 
Abril de 1999, ttdojJtada por el Consejo sobre las 
bases del at·tículo K.3 del Tratado de la Unión 
Europea, por la que se e.'itablecen proyectos y 
medidas de ayuda para la acogida y repatriación 
voluntaria de refugiados, personas desplazadas y 
que buscan asilo, incluida ayuda de emergencia a 
las personas que han huido como consecuencia 
de los recientes acontecimientos de ROsovo.(DOCE 
l/114 de 1 de Mayo de 1999). 

J.a presente Acción Común reúne en un único 
instrumento jurídico medidas para mejorar las con· 
dicioncs de acogida y el acn:so a los procnlirnicn
tos ele asilo y, por otra. p;u:tc, medidas para facilitar 
la repatriación voluntaria y la reintegración. Su obje· 
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tivo básico es la creación de un instrumento qu~::: 

permita a la Unión Ilumpca n~acc:ionar con flexibili-
dad a la evolución de las necesidades y presiones a 
las que se enfrema y tenga en cuenta d principio de 
responsabilidad compartida entre los Estados miem
hros de la Unión Europea. 

Subrayat~ a este respecto, que las medidas desti-
nadas a promover la repatriación voluntaria se apli
carán a los refugiados, desplazados y solicitantes de 
asilo, partiendo de la base de que toda pcn;ona que 
pide o recibe una protección en la Unión liuropea 
puede sin embargo desear volver a su Estado de 01i
gen si las condiciones clc asilo de did1o Estado per-
miten su regreso seguro. 
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